
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 42-2013-0245 
 
A partir de la respuesta a esta acción, emitida por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL (archivo 39), por 
Secretaría, tramítese lo concerniente a la certificación catastral del predio 
de matrícula 50N-351265 a través de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL BOGOTÁ DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, teniendo en 
cuenta el Acta de Autorización de Consulta de Información, suscrita por 
ambas entidades, y por lo mismo, envíese la solicitud correspondiente. 
 
Acaecido lo anterior y una vez llegue la contestación pertinente, efectúese 
la inscripción del inmueble en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia, anexando al expediente la constancia de rigor. 
 
Por último, Secretaría, remítale al Juzgado 13 de Familia de Bogotá la 
certificación requerida (archivo 43). 
  
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________________ de 
esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 

AP 
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